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y próximos pasosy próximos pasos

8 de octubre de 2003

Mañana - 8.10 a 8.30 hs, Salón Nobre de la Cámara de Diputados, Brasilia
 

Fue muy emocionante el lanzamiento del Frente Parlamentario por la Libre Expresión
Sexual. Al final del evento, ya eran 54 las diputadas, diputados, senadoras y senadores
que habían adherido al Frente. Digo emocionante porque todos nosotros, los activistas,
sabemos lo difícil y complejo que ha sido el proceso de debate y movilización dentro del
Congreso Nacional en torno a los proyectos de ley que reconocen y protegen nuestros
derechos. Durante muchos años, la lucha por la Ciudadanía Homosexual en el Congreso
Nacional  la emprendieron diputadas y diputados solitarios  y valiosos;  fue una acción
individual de hombres y mujeres de la política nacional que asumen como agenda propia
nuestra temática.

Con el lanzamiento del Frente, damos un paso adelante: pasaremos a tener una bancada
de diputados y diputadas que en forma orgánica e institucional actuarán coordinando sus
acciones para que se aprueben los proyectos relevantes que ya están en estudio en la
Cámara y en el Senado, y también en cuanto a la presentación de nuevos proyectos que
promuevan nuestra ciudadanía. Para que esta iniciativa tenga valor y éxito, todos los y
las integrantes del Congreso destacaron que es necesario que el Frente esté conectado
con las demandas que presenta el movimiento homosexual organizado. En ese sentido,
todos  los  discursos  de  las  y  los  integrantes  del  Congreso  presentes  señalaron  la
importancia  de  una  acción  coordinada  entre  las  organizaciones  de  gays,  lesbianas,
bisexuales y transgéneros  para movilizar  a la sociedad y formar  una opinión pública
favorable a nuestra lucha. Considero que las cosas en nuestro país ya cambiaron mucho,
pero es necesario que centremos nuestras acciones, en este momento tan decisivo, en el
avance de nuestra agenda por la promoción de los derechos civiles de nosotr@s GLBTs.

Fernando Gabeira (Río de Janeiro), Luciano Zica (Sao Paulo), Iara Bernardes (Sao Paulo),
Leonardo Matos (Minas Gerais), Maninha (Distrito Federal), Dr. Rosinha (Paraná), Sergio
Cabral  (Río de Janeiro),  Eduardo Suplicy (Sao Paulo),  Joao Paulo Cunha (Sao Paulo),
Chico Alencar (Río de Janeiro), Fátima Bernardes (Río Grande do Norte), y muchas/os
otras/os  integrantes  del  Congreso  que  ahora  no  recuerdo,  expusieron  de  manera
correcta y muy coherente sus preocupaciones y propuestas de acción para el  Frente
Parlamentario y para los próximos pasos. El patrocinador de la reunión fue el senador
José Sarney, presidente del Senado.

Los  pasos  siguientes  para  el  Frente  serán:  ampliar  la  adhesión  de  integrantes  del



Congres; establecer una coordinación (paso en el que ya se está trabajando); incluir en
la agenda para su votación el proyecto 1551/95 que reconoce la unión estable entre
personas del mismo sexo, y para el debate y posterior votación otros dos proyectos que
están en estudio en ambas Cámaras; organizar las acciones y estrategias que el Frente
llevará a cabo para cumplir sus objetivos. Es importante destacar que el Frente es una
acción de las y los congresistas, que tiene funcionamiento propio e independiente y no
se lo puede confundir con el trabajo del movimiento homosexual. La relación entre el
Frente y el movimiento precisa estar muy integrada, pero respetando la estructura y
especificidad de cada espacio. Para eso, será necesario establecer una agenda capaz de
integrar y optimizar las acciones de ambos.

Estuvieron  presentes  activistas  de  organizaciones  gays,  lésbicas,  bisexuales  y
transgéneros. Estuve yo, por el Grupo Arco-Íris de Conscientização Homossexual/RJ y
por la Secretaria de Direitos Humanos da ABGLT(Associação Brasileira de Gays, Lésbicas
e Travestis); Marcelo Nascimento, presidente de la ABGLT y presidente del Grupo Gay de
Alagoas; Marcelo Cerqueira, Secretario de Comunicación de la ABGLT y presidente del
Grupo Gay da Bahia; Beto de Jesus, coordinador del Instituto Edson Neris /SP; Eduardo
Pizza  también  del  Instituto  Edson  Neris;  Danilo,  presidente  del  Clube  Rainbow-MG;
Tatiane Araújo, directora de ANTRA(Associação Nacional  de Transgêneros) y de Astra
(Associação  de  Transgêneros  de  Sergipe);  Marcio  Koshaka,  secretario  de  la  Região
Centro-Oeste  de  la  ABGLT  y  diretor  del  Grupo  Estruturação  de  Brasília  y  Welton
Trindade,  presidente  de  Estruturação.  Además  de  los  militantes  citados,  estuvieron
presentes líderes de la

Liga Brasileira de Lésbicas. Vale destacar que las y los activistas del Grupo Estruturaçao
se hicieron presentes en gran número en este evento, a través de muchos jóvenes gays y
lesbianas. Felicitaciones al Grupo Estruturação.

También  estuvo  el  compañero  activista  argentino  Rafael  Freda,  presidente  de  la
Sociedad  por  la  Integración  y  la  Ciudadanía  de  Gays  y  Lesbianas  en  Argentina,  en
representación de una de las diputadas que propuso el proyecto de unión civil en Buenos
Aires. Al final del acto, Rafael compartió con nosotros informaciones acerca de la ley de
Buenos Aires y el proceso de movilización en torno a ella para lograr su aprobación.

Tarde - 14 a 16.30 hs.

Se realizó una reunión de la que participaron las y los activistas ya mencionadas/os,
invitadas/os  por  asesores  del  diputado  Luciano  Zica  y  las  diputadas  Iara  Bernardes,
Maninha y Fátima Bernardes. En esta reunión todas y todos se presentaron y evaluaron la
situación  actual,  centrándose  luego  en  los  próximos  pasos  y  estrategias  tanto  para
apoyar al Frente Parlamentario así como para la articulación, presión,  información y
visibilidad tendientes a la aprobación de los proyectos de ley que se tramitan en la
Cámara. Sugerimos la siguiente agenda afirmativa:

1. El proyecto de ley prioritario para su votación será el No. 1151/95 que establece la
unión  entre  personas  del  mismo  sexo.  El  Seminario  de  Acciones  Afirmativas  para
Homosexuales  que  se  realizó  en  la  Cámara el  día  26  de  junio  de  2003,  tuvo  como
prioridad este proyecto. Los otros proyectos que se tramitan también serán tratados. Por



el momento, el proyecto 1551/95 será el primero en la agenda de trabajo del Frente
para ese caso.

2. Garantizar que el proyecto 1151/95 se incluya en la agenda de la Cámara para su
votación antes de fines de noviembre de este año. El presidente de la Cámara, diputado
Joao Paulo Cunha (Sao Paulo) ya se comprometió a lograrlo. El Frente está trabajando
para que el señor Joao Paulo fije una fecha cuanto antes. Así  tendremos tiempo de
hacer una articulación buena y anticipada de apoyos para el proyecto, y de movilizar a
nuestra comunidad. En ese sentido, tanto el Frente como las y los activistas presentes
en la  reunión  están trabajando para  establecer  un diálogo con Joao Paulo,  del  que
resulte  la  fijación  de la  fecha  de  votación,  así  como también con el  ministro  José
Dirceu,  el  presidente del PT José Geonoíno, el líder del PT en la Cámara, diputado
Nelson  Pelegrino,  los  líderes  de  Gobierno:  Aldo  Rebelo,  en  la  Cámara,  y  Aloisio
Mercadante en el Senado, para obtener el apoyo de todos ellos. Es necesario también el
contacto con los otros líderes partidarios.

3. La visibilidad y la movilización son fundamentales en este momento. En la reunión se
sugirió realizar algunas acciones como:

a) Actos por la unión civil  a nivel de estados y ciudades, como ya hiciera en Río de
Janeiro el Grupo Arco-Iris en la Asamblea Legislativa del Estado de Río de Janeiro. Si
fuera posible, recomendamos que cada estado/municipio realice un acto en la Asamblea
Legislativa o en el  Consejo  Municipal.  Es  importante que los  estados se  movilicen  y
tratan de hacer esos actos en los próximos 15 días. Sugerencia: invitar a los diputados
federales  del  Estado,  concejales  y  diputados  estatales  que  apoyan  nuestra  lucha,
además de a personalidades como intelectuales, artistas y periodistas, y a muchos/as
activistas y personas que nos apoyan. Otra cosa: es importante que en los actos haya
parejas  que  hablen  desde  una  perspectiva  personal  de  la  importancia  que  tiene  la
aprobación del proyecto para sus vidas.

b)  Recoger  firmas de apoyo de personalidades para un manifiesto.  Por el  momento,
consideramos que esta acción es más relevante que una solicitada firmada por personas
(comunes).  Necesitamos potenciar el uso del tiempo y los recursos. En este sentido,
Cláudio  y  Beto  de  Jesús  redactarán  el  manifiesto.  Es  importante  que  los  grupos  y
personan que ya consiguieron apoyo de personalidades para el proyecto 1151/95 nos los
envíen, así consolidamos la lista de personalidades.

La idea es difundir el manifiesto en la prensa, generando visibilidad y formando opinión.
En  los  próximos  días,  enviaremos  a  tod@s  el  texto.  Es  importante  destacar  que  las
personalidades firmantes deben tener una proyección importante en la región y en el
país todo.

c) Hacer un trabajo para convencer y buscar el apoyo de diputadas/os federales en los
estados  para  el  Frente,  y  en  consecuencia  para  el  proyecto  que  se  votará.  Es
fundamental que las organizaciones y activistas de los distintos estados trabajen en ese
sentido. Para eso, es necesario estudiar la lista de diputadas/os de cada Estado que ya
adhirieron al Frente, para buscar a aquellas/os que todavía no lo han hecho.



d)  Organizar  un  Grupo de  Trabajo  (GT)  formado por  activistas  para  la  articulación,
movilización e información dirigida a congresistas sobre el proyecto y su importancia. La
intención es que este grupo de activistas llegue a Brasilia unos 15 días antes del día de la
votación, y que durante ese tiempo hable con los diputados y genere hechos que los
movilicen en apoyo al proyecto. Es importante decir que para esta acción cada ciudad y
organización deberá financiar  por su cuenta la llegada y estadía de las/os activistas en
Brasilia. ¡Todo apoyo en este sentido será bienvenido! Para este punto algunos diputados
(Luciano Zica, Fernando Gabeira, Maninha e Iara Bernardes) ya ofrecieron sus oficinas
para que trabaje en ellas el GT utilizando teléfonos, fotocopiadoras, el espacio para
reunirse y el apoyo de sus asesoras/es. Otros puntos importantes para esta actividad: la
disponibilidad de las/os activistas para estar en Brasilia, el pasaje de avión/ómnibus que
deberá conseguirse cada organización, y el alojamiento de las/os activistas. El  Grupo
Estruturação organizará un banco de voluntarios para garantizar alojamiento solidario.

e) Preparar una Marcha a Brasilia de homosexuales y simpatizantes el día de la votación
del proyecto. La sugerencia es que cada estado trate de movilizar la mayor cantidad de
gente que pueda, haciendo una caravana con ómnibus, etcétera.¡La creatividad será
fundamental! Los estados de la Región Centro-Oeste tendrán un papel relevante en este
proceso. La expectativa es tener un máximo de personas de esa región para fortalecer y
ampliar esta acción nacional Cada estado/ciudad tendrá que buscar sus recursos con
esta perspectiva.

f) Organizar  una campaña de esclarecimiento dirigida a congresistas, personalidades,
periodistas  y  la  población en general  sobre  los  puntos  que incluye  el  proyecto  y  su
importancia. Además, aclarar que es un proyecto para el reconocimiento legal de las
uniones a los fines de partición de bienes, derecho a herencia, derechos jubilatorios,
declaración  conjunta  del  impuesto  a  las  ganancias  y  demás  ...  y  no  casamiento  o
matrimonio.

Bueno, esas son algunas notas y consideraciones que considero importante compartir.
Otras  sugerencias  serán  bienvenidas.  En  este  momento  es  importante  ser  lo  más
prácticos posible sin perder por supuesto la consistencia, para que podamos convertir
nuestras ideas en hechos.

Me gustaría destacar  el  buen trabajo que realizaron Julian,  Míriam,  Tetê y Fabiana,
asesoras y asesores del Congreso, para la integración del Frente Parlamentario.

En  este  momento,  es  la  participación  de  todos  y  todas  lo  que  hará  la  diferencia.
¡¡¡Energía!!!

Un abrazo

Cláudio Nascimento
Presidente do Grupo Arco-Íris de Conscientização Homossexual/RJ
Secretário de Ações para os Direitos Humanos da ABGLT


